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EXPEDIENTE      : 3134-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : GERMAN QUISPE AQUISE 
ENTIDAD : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL MAYNAS 
RÉGIMEN  : LEY Nº 29944 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
                                                     CESE TEMPORAL POR TREINTA Y UN (31) DÍAS SIN GOCE DE 

REMUNERACIONES 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución Directoral Nº 009033-2023-GRL-
GREL-UGEL-MAYNAS-D, del 25 de octubre de 2023, emitida por la Dirección de la 
Unidad de Gestión Educativa Local Maynas, por haberse vulnerado el debido 
procedimiento administrativo. 
 
Lima, 13 de septiembre de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. A través de la Resolución Directoral Nº 008124-2022-GRL-GGR-GREL-UGEL-

MAYNAS-D, del 17 de octubre de 20221, la Dirección de la Unidad de Gestión 
Educativa Local Maynas, en adelante, la Entidad, inició procedimiento 
administrativo disciplinario al señor GERMAN QUISPE AQUISE, en adelante, el 
impugnante. Le imputó haber incurrido en la falta tipificada en el literal e) del 
artículo 48º de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial2. La conducta que le 
atribuyó era haber incurrido en inasistencias injustificadas los días 2, 3, 4, 5 y 6 de 
marzo de 2020. 
 

2. El 7 de noviembre de 2022 el impugnante formuló su descargo indicando que su 
resolución de contrato recién le fue notificada el 5 de marzo de 2020.   
 

 
1 Notificada al impugnante el 28 de octubre de 2022.  
2 Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial 

“Artículo 48º.- Cese temporal 
Son causales de cese temporal en el cargo, la transgresión u omisión, de los principios, deberes, 
obligaciones y prohibiciones en el ejercicio de la función docente, considerados como grave. 
También se consideran faltas o infracciones graves, pasibles de cese temporal, las siguientes: 
(…) 
e) Abandonar el cargo, inasistiendo injustificadamente al centro de trabajo por más de tres (3) días 
consecutivos o cinco (5) días discontinuos en un período de dos (2) meses”. 

RESOLUCIÓN Nº 005383-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

527869570012024
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3. Con Resolución Directoral Nº 009033-2023-GRL-GREL-UGEL-MAYNAS-D, del 25 de 
octubre de 20233, la Dirección de la Entidad resolvió imponer al impugnante la 
sanción de cese temporal por treinta y un (31) días sin goce de remuneraciones al 
hallarlo responsable de la conducta imputada y, con ello, de la comisión de la falta 
prevista en el literal e) del artículo 48º de la Ley Nº 29944.  
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

4. El 20 de noviembre de 2023 el impugnante interpuso recurso de apelación contra 
la Resolución Directoral Nº 009033-2023-GRL-GREL-UGEL-MAYNAS-D, solicitando 
se revoque la sanción, en mérito a lo siguiente: 
 
(i) La Entidad no ha esclarecido cuándo se le notificó la resolución que aprobó su 

contrato.    
(ii) La potestad disciplinaria ha prescrito.  

 
5. Con Oficio Nº 4123-2023-GRL-DREL-OGAIE-UPER, la Entidad remitió al Tribunal del 

Servicio Civil, en adelante, el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el 
impugnante. 
 

6. Mediante Oficios Nos 009521-2024-SERVIR/TSC y 009522-2024-SERVIR/TSC la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, la admisión del recurso de apelación. 
 

ANÁLISIS 
 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10234, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del  

 
3 Notificada al impugnante el 27 de octubre de 2023. 
4 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20135, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC6, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil7, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM8; para 

 
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
5 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

6 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
7 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

8 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
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aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”9, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201610. 
 

10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
 
 
 

 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

9  El 1 de julio de 2016. 
10 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable 

13. De la revisión de los documentos que obran en el expediente administrativo se 
aprecia que el impugnante es personal docente sujeto al régimen laboral regulado 
por la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial. Por tanto, de conformidad con el 
artículo 43º de dicha ley, está sujeto a las sanciones que prevé esta ante la 
transgresión de principios, deberes, obligaciones y prohibiciones del personal 
docente, las cuales se aplican de acuerdo con el procedimiento regulado en su 
reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2013-ED.  

 
Sobre el debido proceso  
 
14. Con relación al debido proceso, este constituye un derecho fundamental que 

asegura a los ciudadanos el respeto de sus derechos en el seno de cualquier proceso 
y, que cuenten con garantías mínimas que les permitan recibir un trato justo en el 
ejercicio de la defensa de sus derechos o intereses. Está reconocido en nuestra 
Constitución Política en el numeral 3 del artículo 139º como un derecho del ámbito 
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jurisdiccional, aunque el Tribunal Constitucional ha reconocido que debe aplicarse 
a todos los casos y procedimientos, incluidos los administrativos11. 
  

15. Específicamente, en el ámbito administrativo disciplinario, el debido proceso 
garantiza “que el procedimiento se lleve a cabo con estricta observancia de los 
principios constitucionales que constituyen base y límite de la potestad disciplinaria, 
tales como el principio de legalidad, tipicidad, razonabilidad y, evidentemente, el 
principio de publicidad de las normas. Estos principios garantizan presupuestos 
materiales que todo procedimiento debe satisfacer plenamente, a efectos de ser 
reputado como justo y, en tal sentido, como constitucional. Por ello un 
procedimiento en el que se haya infringido alguno de estos principios, prima facie 
implica una lesión del derecho al debido proceso”12. 
 

16. En esa línea, el Tribunal Constitucional ha precisado, que: “el debido proceso -y las 
reglas que lo conforman- resultan aplicables al interior de la actividad institucional 
de cualquier persona jurídica o entidad estatal, sea que exista la posibilidad de 
imponer una sanción tan grave como la expulsión o incluso cuando puedan 
disponerse otro tipo de medidas que, sin ser rigurosamente sancionadoras, resultan 
incidentes sobre los derechos o la situación que se ostenta, como ocurre con la 
separación o la baja” 13. 
 

17. De este modo, el debido proceso no se circunscribe únicamente al ámbito 
jurisdiccional, sino que también se proyecta a los procedimientos administrativos, 
entre ellos, el que se tramita al interior de las entidades que integran el Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos para determinar la 
responsabilidad administrativa disciplinaria de sus servidores civiles. Es más, la Ley 
Nº 29944, en su artículo 43º, enfatiza que las sanciones por transgredir principios, 
deberes, obligaciones y prohibiciones se aplican con observancia de las garantías 
constitucionales del debido proceso.  
 

18. Entonces, podemos colegir que las entidades públicas, al hacer ejercicio de su 
potestad sancionadora disciplinaria, están obligadas a salvaguardar y garantizar el 
derecho al debido proceso o debido procedimiento y las garantías que de él se 
desprenden. Concretamente, corresponde a la autoridad del procedimiento (Titular 
de la Instancia de Gestión Educativa Descentralizada o el funcionario que tenga la 
facultad delegada) así como a la Comisión14 a cargo de la investigación, tratar de 

 
11Fundamento 2 de la sentencia emitida en el expediente Nº 4289-2004-PA/TC. 
12Fundamento 28 de la sentencia emitida en el expediente Nº 2098-2010-PA/TC. 
13Fundamento 4 de la sentencia emitida en el expediente Nº 3283-2021-PA/TC. 
14Reglamento de la Ley Nº 29944, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2013-ED, y sus modificatorias. 
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manera justa y equitativa al administrado que sea sometido a la potestad 
sancionadora disciplinaria, sujetándose en todo momento a los límites que impone 
nuestro margo legal en su integridad.  

 
Sobre la presunción de inocencia y la carga de la prueba en el procedimiento 
disciplinario 

 
19. Sobre el derecho a la presunción de inocencia, regulado en el ámbito administrativo 

como Presunción de Licitud15, tenemos que, este impide que se trate a una persona 
culpable de un hecho hasta que no se demuestre lo contrario, más allá de una duda 
razonable. A su vez, traslada a la autoridad la responsabilidad de demostrar 
fehacientemente la culpabilidad del sujeto,  garantizando que no sea “declarado 
responsable de un acto antijurídico fundado en apreciaciones arbitrarias o 
subjetivas, o en medios de prueba, en cuya valoración existen dudas razonables 
sobre la culpabilidad del sancionado”16. Exige, de esta manera, un mínimo de 
actividad probatoria para asegurar que la acusación se funde en medios de prueba 
idóneos y suficientes. 
 

20. Al respecto, el artículo 173º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS, en adelante, el TUO de la Ley Nº 27444, indica que la carga de la prueba 
se rige por el principio de impulso de oficio, según el cual las autoridades deben 
dirigir e impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la realización o práctica de 
los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución de las 
cuestiones necesarias. 
 

21. En el caso concreto de los procedimientos disciplinarios regidos bajo la Ley Nº 
29944, vemos que el reglamento de dicha ley estipula, por un lado, que “la Comisión 
Permanente o Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios para 

 
“Artículo 91.- Constitución, estructura y miembros de la Comisión Permanente de Procesos 
Administrativos Disciplinarios para Docentes 
(…) 
91.3 Para el cumplimiento del debido proceso y los plazos establecidos, la Comisión Permanente de 
Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes puede contar con el asesoramiento de los 
profesionales que resulten necesarios”. 

15Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
9. Presunción de licitud.- Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a 
sus deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario”. 

16Fundamento 2 de la sentencia del Tribunal Constitucional emitida en el Expediente Nº 1172-2003-HC/TC 
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Docentes, podrá realizar actos de investigación antes de emitir el informe 
preliminar, con la finalidad de recabar evidencias sobre la veracidad del hecho 
denunciado” (artículo 90º). Por otro, las Comisiones Permanentes y Comisiones 
Especiales de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes realizan las 
investigaciones complementarias del caso, solicitando los informes respectivos, 
examinando las pruebas presentadas, considerando los principios de la potestad 
sancionadora señalados en el TUO de la Ley Nº 27444”  (artículo 102º).  
 

22. Es decir que, para desvirtuar la presunción de inocencia, las Comisiones a cargo de 
la investigación deben incorporar evidencias suficientes que permitan generar 
convicción de la culpabilidad del profesor investigado. 
  

Sobre la imputación efectuada en el presente caso y su acreditación 
 
23. En el presente caso se observa que se inició procedimiento administrativo 

disciplinario al impugnante porque presuntamente incurrió en inasistencias 
injustificadas los días 2, 3, 4, 5 y 6 de marzo de 2020. De este modo, habría incurrido 
en la falta prevista referida a: Abandonar el cargo, inasistiendo injustificadamente 
al centro de trabajo por más de tres (3) días consecutivos o cinco (5) días 
discontinuos en un período de dos (2) meses. 
 

24. Frente a tal imputación, el impugnante indicó en su descargo que recién el 5 de 
marzo de 2020 se le notificó la resolución que aprobaba su contrato. Por tanto, los 
días previos no había incurrido en inasistencias injustificadas.  
  

25. Sobre el particular, se advierte que el impugnante registra como fecha de ingreso a 
la Entidad el 1 de marzo de 2020 (domingo). Por tanto, a partir del 2 de marzo 
tendría que haber acudido a laborar. Pero, el impugnante ha indicado en su 
descargo que la resolución que aprobó su contrato no le fue notificada sino hasta el 
5 de marzo de 2020, lo que implicaría que las inasistencias anteriores no podrían 
considerarse válidas.   
  

26. Entonces, la Entidad debió esclarecer cuándo es que efectivamente inició el vínculo 
laboral del impugnante, en tanto, el artículo 16º del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, señala que “el acto administrativo es eficaz a partir de 
que la notificación legalmente realizada produce sus efectos”.  
 

27. Sin embargo, la Entidad no ha adoptado las medidas necesarias ni realizó los actos 
pertinentes para esclarecer tal situación, y, lo que es más grave aún, no emitió 
pronunciamiento alguno al respecto pese a ser una situación relevante para el caso. 
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28. Por tanto, sea ha transgredido el debido proceso al no haberse cumplido con las 

exigencias propias del principio de impulso de oficio. 
 

Decisión del Tribunal del Servicio Civil 
 
29. El artículo 23º del Reglamento del Tribunal establece que cuando se verifique la 

existencia de actos dictados por órgano incompetente, o que contravengan el 
ordenamiento jurídico, contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas 
esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa aplicable, el 
Tribunal declarará la nulidad de los mismos, resolviendo sobre el fondo del asunto, 
de contarse con los elementos suficientes para ello.   
 

30. De acuerdo con el desarrollo precedente, se aprecia que la Entidad ha vulnerado el 
debido procedimiento en perjuicio del impugnante, lo que constituye una 
inobservancia por parte de la Entidad de las garantías con las cuales se encuentra 
premunido todo administrado.  
 

31. De modo que, la resolución de sanción recae en la causal de nulidad prevista en el 
numeral 1 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 27444. Consecuentemente, 
corresponde que se retrotraiga el procedimiento administrativo para que la Entidad 
subsane en el más breve plazo el vicio advertido por este Tribunal.  
 

32. No obstante, este Tribunal debe precisar que la nulidad declarada en la presente 
resolución no significa un pronunciamiento que genere impunidad en el hecho 
materia de imputación, ya que aún no se ha dilucidado si le asiste o no 
responsabilidad al impugnante en el hecho imputado. En otras palabras, no está 
siendo absuelto. Su responsabilidad será determinada en el procedimiento 
administrativo disciplinario que tramite la Entidad, pero, se deberá respetar el 
debido procedimiento administrativo, siguiéndose los criterios señalados en los 
párrafos precedentes. 

 
Sobre otros cuestionamientos formulados en el recurso de apelación  
 
33. Finalmente, respecto al cuestionamiento que ha formulado el impugnante por la 

duración del procedimiento en su contra, se ha constatado que no ha operado la 
prescripción de la potestad disciplinaria.  
 

34. Sobre el particular, se debe indicar que el artículo 105º del Reglamento de la Ley Nº 
29944, en su texto vigente al momento de la falta, estipulaba lo siguiente: El plazo 
de prescripción de la acción del proceso administrativo disciplinario es de un (01) 
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año contado desde la fecha en que la Comisión Permanente o la Comisión Especial 
de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes hace de conocimiento la 
falta, a través del Informe Preliminar, al Titular de la entidad o quien tenga la 
facultad delegada. 
 

35. En ese sentido, no se advierte que hubiera trascurrido más de un año desde que el 
Titular de la Entidad recibió (5 de octubre de 2022) el informe preliminar de la 
Comisión Permanente de Procedimientos Administrativos Disciplinario para 
Docentes hasta la instauración del procedimiento administrativo disciplinario (19 
de octubre de 2022).    
 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil;  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución Directoral Nº 009033-2023-GRL-GREL-
UGEL-MAYNAS-D, del 25 de octubre de 2023, emitida por la Dirección de la UNIDAD DE 
GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL MAYNAS, por haberse vulnerado el debido procedimiento 
administrativo.  
 
SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento al momento previo a la emisión de la 
Resolución Directoral Nº 009033-2023-GRL-GREL-UGEL-MAYNAS-D, debiendo la 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL MAYNAS tener en cuenta lo expuesto en la 
presente resolución. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor GERMAN QUISPE AQUISE y a la 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL MAYNAS, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL MAYNAS, 
debiendo la Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del TUO de la Ley Nº 27444. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/).   
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
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Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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